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La Plata, 23 de diciembre de 2003. 
 
 
Vis to el Expediente Nº  5601-3279839/03 y CONS I DERANDO:  
 
Que, en el marco de la Ley Provincial de Educación Nº  11612, resulta necesar io realizar  aj us tes  
en los  aspectos  burocráticos  y descentral izar  la organización del S is tema Educativo Provincial;  
 
Que, en es te sentido, es  conveniente complementar  la organización de base ter r itor ial ex is tente 
en el ámbito dis tr ital, pos ibi l i tando la obtención de respues tas  y soluciones  de una manera más  
ágil  y acer tada a las  demandas  y neces idades  educativas  locales ;  
 
Que, as imismo, se requiere contar  con una presencia y una par ticipación activa de la 
comunidad educativa, conocedora de su realidad, de un modo organizado y responsable;  
 
Que es ta Dirección General de Cultura y Educación se encuentra promoviendo y consol idando 
políticas  públicas  tendientes  a la adecuación de acciones  en cada realidad ter r itor ial;  
 
Que dicha es trategia de ges tión en el ter r itor io propende a una acción conj unta entre 
organismos  e ins tituciones  del S is tema Educativo Provincial, órganos  municipales , y 
organizaciones  no gubernamentales  y comunitar ias ;   
 
Que, en el contexto expresado y con relación -específicamente-  a lo educativo formal y no 
formal, deviene adecuada la creación de un nuevo ámbito de ges tión dis tr ital, al sólo efecto de 
propiciar , sos tener , impulsar  y generar  acciones  que favorezcan una mej or  calidad y equidad 
educativas ;   
 
Que, concur rentemente, la Provincia de Buenos  Aires  tiene como una de sus  metas  la reforma 
del es tado, or ientada a la búsqueda de mayor  eficacia, eficiencia y transparencia de los  actos  
de gobierno y adminis tración;   
 
Que, en vir tud de las  razones  expues tas , es  opor tuno crear , cons tituir  y determinar  las  
atr ibuciones  de las  Unidades  Educativas  de Ges tión Dis tr ital;   
 
Que el Consej o General de Cultura y Educación dictaminó favorablemente aconsej ando la 
realización del presente acto adminis trativo;   
 
Que, en consecuencia, cor responde el dictado de la resolución per tinente, en uso de las  
atr ibuciones  que le confiere el ART Í CULO 33º  de la Ley Provincial de Educación;   
 
Por  el lo, EL DI RECT OR GENERAL DE CULT URA Y EDUCACI ÓN RES UELVE:   
 
ART Í CULO 1º :  Cr ear , en el ámbit o t er r i t or ial  de cada dis t r i t o, la U nidad E ducat iva de 
Ges t ión D is t r i t al .  
 
ART Í CULO 2º :  Es tablecer  que la Unidad Educativa de Ges tión Es tatal es tará integrada por :   
 
Un (1) representante de la/s  S ecretar ías  de I nspección locales , 
Un (1) representante del Consej o Escolar  local, 
Un (1) representante del Cuerpo de I nspectores  del dis tr ito, 
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Un (1) representante de la Municipalidad local, y 
Un (1) representante de la Federación de Cooperadoras  local, en caso de ex is ti r .  
 
Los  citados  representantes  acreditarán su condición de tales , con la cor respondiente 
documentación expedida por  organismo competente. 
 
ART Í CULO 3° :  Disponer  que la Unidad Educativa de Ges tión Dis tr ital tendrá las  atr ibuciones  
s iguientes :   
 
a) intervenir  en la ej ecución de los  programas  y proyectos  educativos  que la Dirección General 
de Cultura y Educación resuelva, a través  del acto adminis trativo cor respondiente;  
 
b) elevar  para su cons ideración los  programas  y proyectos  educativos  que cons idere 
relevantes ;   
 
c) intervenir  en toda s ituación de emergencia que pudiere presentarse en el dis tr ito, en el 
marco de la normativa vigente;   
 
d) actuar  en todo aquello que la Dirección General de Cultura y Ecuación resuelva, en los  
términos  que es tablezca el acto adminis trativo per tinente. 
 
ART Í CULO 4° :  La presente Resolución será refrendada por  el S eñor  Vicepres idente 1°  del 
Consej o General de Cultura y Educación y por  la S eñora S ubsecretar ia de Ecuación. 
 
ART Í CULO 5° :  Regis trar  la presente Resolución, la que será desglosada para su archivo en la 
Dirección de Coordinación Adminis trativa, la que en su lugar  agregará copia autenticada de la 
misma;  notificar  al Consej o General de Cultura y Educación;  a las  S ubsecretar ías  de Ecuación y 
Adminis trativa;  a la Dirección Provincial de Ecuación de Ges tión Es tatal;  a la Dirección 
Provincial de Educación de Ges tión Pr ivada y -por  su intermedio-  a todas  las  Direcciones  de 
Enseñanza implicadas , a las  Direcciones  de Cooperación Escolar  y de Coordinación de Consej os  
Escolares .  
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